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NOTÍCIAS DI? LA. PENÍNSULA.

Madrid 6 de Mayo.

Contestaciott.de las Córte? al mensaje.de g»
M.'sobre la ocurren ¿a de la tarile del 4 de
Mayo de que resultó la muerte del presbíte-
ro yìnuesa, ;

«Señor. : LÌS Cortes han sabido con el mia-
mo dolor que V. M. el atentado cooieti.io por
algunos individuos , que atrope lando la autori-
dad de las leyes quitaron la vida á un reo que
se hallaba bajó su custodia y amparo.

Intimamente convencidas de que e! orden pú-
blico es el cimiento da h justa libertad que
tan resuelto se muestra V. M. á proteger , las
Cortes no pueden dudar de los funíMos efectos
que produciría la impunidad de un hecho seme-
jante ; pues que empezando por acallar las le-
yes , sust i tuir ía á su fallo el impetuoso clamor
de las pasiones, y acabaria por desatar todos
los vínculos sociales.

Mas dotado el gobierno de la autoridad com-
petente , y encargado por la Constitución de cui-
dar de que se administre pronta y cumplida-
mente la justicia , esperan las Cortes del ceio
y eficacia del ministerio de V. M. que toma-
rá todas las providencias oportunas para desem-
peñar tan grave cargo.

Las Cortes por su parte, reducidas por in-
violables límites á las facultades de un cuerpo
legislativo, han dado muestras á V. M., ya en
la pasada y ya en la actual legislatura , de su
ardiente deseo de remover cuantos obstáculos pu-
dieran oponerse al fácil y espedito curso de la
justicia, y jamas serán interpeladas por el go-
bierno para coadyuvar á tan laudable obgeto
dentro del círculo de sus legítimas facultades,
sin que concurran con incansable anhelo hasta
lograr el fin apetecido.

Convencido V. MÍ de ser estóls los sentimien-
tos que animan á las Cortes , y unido in t ima-
mente con ellas para sostener la Constitución de
la monarquía , serán inutiles los esfuerzos de
cualquiera clase de enemigos domésticos , y apa-
recerá cada día mas lejano el recelo de que al-
guna potencia estrangera pretenda intervenir en
nuestros asuntos interiores. La conducta mesu-
rada y prudente que ba guardado el gobierno

de V. M. en sus relaciones diplomáticas con las
demás naciones , no ha podido inspirar à nin-
guna fundados motivos de enemistad ó" de des-
confianza; y el estado inter ior de la monarquía,
á pesar de la inevi table inquietud que trae sum-
pré consigo un tránsi to polít ico, no es tal que
suministre ni aun el mas leve pretesto para ame*
nazar nuestra idependencia. No creen por lo
tanto las Cortes que un hecho part icular é ais-
lado , por criminal y doloroso que aparezca , pue-
da menguar el justo concepto que ha merecido
nuestra restauración política á las demás nacio-
nes ; cuando aun las mss cultas, y en circuns-
tancias menos críticas , y tal vez en tiempos tran-
quilos, han tenido que castigar crímenes de mas
funesta trascendencia contra la seguridad inte-
rior del Estado.

Pero siendo tan importante el que no se
perturbe esta en lo mis mínimo, ni se manci-
l l é por ningún término la opinión de sensatez
y de cordura que ha adquir ido el pueblo Es-
pañol , las Cortes confian en que el gobierno
reprimirá con mano fuerte , para usar de su mis-
ma espresion, los atentados ó demasías qne ba-
jo cualquier título ó pretesto pudieran intentarse.

Ayudadas, las leyes del vigoroso impulso del
gobierno , apoyadas en la opinión púbiica , y
en el voto unánime de todos los buenos ciuda-
danos , y. protegidas por las armas de los ilus-
tres defensores de la patria , tan leales á. la
augusta persona de V. M. , como fieles à la
Cumtitucion jurada , las Cortes juzgan l ibre de
todo riesgo un depó.-i.o tan sagrado ; estando
prontas á contribuir , de acuerdo , y en anión
con V. M, , á sostener á todo trance la dig-
nidad del trono , la l ibertad do la nación, y
el justo imperio de las leyes,"

El Sr. Quiroga , luego de leída la minuta
de esta contestación pronunció un discurso ̂ cu-
yo est r acto insertamos para manifestar la uní'
formidad de los sentimientos de este primer
hombre del Universo con los que hemos jnu-
chas veces espresado.

Parece que por la contestación que se cía á
la comunicación del Rey viene á confesarse que
el poder egecutivo tiene bastantes facultades pa-
ra proceder en estos casos , io que en mi enten-
der no es cierto. JÊ1 gobierno mismo nos ha di-
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cho <ítfé h*  fortia<îo las debidas providencias pa-
ra descubrir los autores del esceso , y castigar-
los coa toda severidad. Esto está en el orden,
y no puede haber quien deje de aprobarlo; pe-
ro al mismo tiempo ofrece oportuna -ocasión pa-
ca preguntar al poder egecutivo ¿ que providen-
cias ha tornado para descubrir «1 asesinato co-
metido sobre dos individuos del regimiento de
Sevil la, á quienes ee les àio de puñaladas, y
ein embargo parece que este esceso se ha mi-
rado con indiferència ? Digo esto porque se ven
cosas que no se sabe cómo entenderlas. Al que
habla con algún calor en favor del Sistema, se
le gradiía al instanle de exaltado ; 'y cuando se
obra en contra del mismo hay tanta circunspec-
ción y tanta delicadeza , que no llegan á ver-
se los 'resultados. Yo no he tratado jamas de
sostener nada que huela á facción. Sé que en-
tre nosotros no hay mas que españoles , y á
este modo de pensar arreglo mi conducta. Por
lo mismo ha debido causarme gran sorpresa un
recado que recibí ayer de palacio, preguntán-
dome si alguno pensaba en atentar contra la vi-
da de 'S. M. ; y reflexionando sobre este hecho
he créido deber decir ante el Congreso, que
cuando S. M. bajó á arengar á las tropas.ve-
nia rodeado de sugetos, que seria .de desear no
tuviere á su lado ; porque mientra se aconseje
con semejantes personas siempre estará lleno de
recelos y desconfianzas , tan injustas como in-
decorosas á lia nación. Yo no sé de ningún es-
pañol qu¿ piense faltar al juramento que ha pres-
tado , y asi he creído que inspirar al Rey otros
sentimientos es ultrajar indignamente ia justa
causa de la nació;... Cuando de parte dei señor
infante D. Francisco de Paula se me dio el re-
cado que he dicho, guardando el respeto de-
bido á su persona, me limit é á contestar, qué
en mi concepto podia S. A. estar seguro de que
el pueblo de Madrid , las tropas y la nación,
toda estaban .decididas á sostener ham el ú l t i -
ma estremo la sagrada persona del Key y toda
la real familia. Pero es menester no disimular
que S. M. solo ha podido concebir recelos tan
infundados por las inspiraciones de algunos que
IQ rodean , y tratan de añigir su real ánimo,
al misino t iempo que se proponen hacer odioso
el sistema.

Después -de aprobado el proyecto de con-
testación se pasaron á discutir varias rectifi-
caciones , y el Sr. Golfin apoyando una que
propuso el Sr. dß Tor erto , dijo eaire otras co-
*«*  z£

Las Cortes deben francamente descubrir al
Rey el origen de estos alborotos. Por mas au-
torizado que esté el poder egecutivo para evi-'
farlos, lo cierto es que ellos se producen en
varias partes , y que S. M» está persuadido
á que no tiene la íuerza necesaria para impe-
dirles. En tal estado yo creo que todas las ra-
zones política« y todos los circunloquios para
esplicar (a causa verdadera que en esto inclu-
ye son bien escusados. No es tampoco la fal-
ta de cooperación de las Cortes , y si no , apelo
á los decretos de la anterior legislatura; mas
á pesar de su eficacia, la impunidad sigue; el
gobierno se qaeja.de que no tiene bastante fuer-'
za $ ¿en qué consiste pues esta debilidad ? De-
eengafiemonoß : es menester decirlo á la faz de
la España : en vano es la adhesión de S. M.
3. la Constitución ; en vano lös esfuerzos de la
tropa y de todos tas españoles , si las Cortea
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no ocorren al origen de éstos" áíeoíofos. Dice
el ministerio que hasta las cinco de la tarde
no supo el atentado en la persona del pres-
bítero Vinuesa : pero ¿ podia ignorar el gobier-
no la causa que ¿e seguin contra a'qrfel reo ?
¿ podia ignorar que esta se había sentenciado,
y en fin todo lo demás que todos sabian $ Di-
gámoslo de una vez : el arnor mismo del pue-
blo 'Español á la Constitución, es el origen de
los males de que tratamos : el esceso de patrio-
tismo ha producido siempre semejantes desórde-
nes. Un pueblo que ve todo lo que llevo in-
sinuado , se deja exaltar por e', celo que le ani-
ma ; mira ya como comprometida ia libertad
de la patria , y taï vez se deja Itevar sin ad-
vertirlo á demasias y esceso/s que realmente la
comprometen.—El orador continuó hablando-de .
los malos consejeros que alejan á S. M. de sus
pueblos , y que le impiden basta el que se pre-
sente con mas frecuencia à recibir sus aclama-
ciones , al mismo tiempo que le sugieren la ne-
cesidad de arengar á unas tropas prontas á dar
su vida por defender su sagrada persona ; y en
fin unos consejeros que persiguen igualmente á
los buenos patriotas , el crédito de la nación
&c. &c.

Audiencia Territorial de Castilla la Nueva-»

Fallamos, que debemos confirmar y confimamos
con costas, la sentencia que á 30 de Enero del
corriente año proveyó el juez de primera ins»,
lancia de esta vill a donjuán Diaz de Yela ; por
la que condenó al Escmo. y R.mo. P. Ministro
general de Capuchinos, en la pena de depor-
tación y extrañamiento del territorio de las Es-
panas; en la privación de los títulos y hono-
res con que en el dia se baila condecorado : inu-
tilizándose ademas los egempiares hasta ahora re-,
cogidos , y publicándose en la gaceta del go-
bierno y diario de esta capital, según lo pre-
venido en el artículo 9 del decreto de las Cor-
tes de 10 de Noviembre de 1820, pasándoselos
correspondientes oficios luego que esta sentencia
mereciese aprobación .de la audiencia territorial̂
y señalándose para que se verifique su salida,,
el término de un mes ; condenándole asimismo,
en el pagô  de costas del valor de los egempia-
res vendidos; entendiéndose suprimida la voz ds
deportación. Madrid ^ de Mayo de i8au

Madrid 8 ée Mayo.

Por el correo de . este día hemos recibido la.
carta siguiente fecha en Cobarrubias á 3 de este
mes, que nos dirige un oficial de graduación qua
ha seguido todos ios movimientos dé las tropas
destinadas á la destrucción de los ¿acetosos, ca-
pitaneados por el cura Merino.
« A las 6 de la tarde del 3, dando visía al
pueblo deCebracos, advirtió el general Empe-
cinado que los .facciosos en numero de 300 de
infanteria y como 100 caballos, marchaban con
dirección desde Nebreda á Törchueles, Por de
pronto nó ee advinió mas que un grupo de ca-
ballería de 30 hombres sobre una altara inme-
diata al monte de Cebrecos. Inmediatamente dio el
general orden que una partida de Lusitânia , com-
puesta de 43 caballos, marchase sobre ellos, y
lois entretuviese ímerth que la infanteria Ile-



gaba á la inmediación del bosque, y que otra
par t i ra del Infaute y of ros 4¿ caballos, mar-
chase por la derecha con el obgeto de envolvtr-
Jos. Ejecutóse asi , sufriendo el fuego que los
facciosos hacian .sobre la altura. Llegaron la com-
pañía de cazadores del regimiento de Sevilla y
la de voluntarios de Cataluña j y. al momento
s.e introdujeron por el bosque donde se hallaba
la infanter ia de loí facciosos: la caballería de
estos que advirtió nuestro movimiento , se reple-
gó inmediatamente al monté, mezclándose con la
m ¡fanteria.

Los cazadores dé Sevilla y Cataluña rompie-
roíí el fuego en guerrilla opór el centro, y las
dós partidas de caba l le r ía avanzaron por de-
recha é i zqu ie rda. Los faccioso.1; emprendieron su
retirada haciendo fuego, ~é introduciéndose cada
vez más por el monte, ïrogrdse desalojarles del
cosque, poniéndose al momento en precipitada
foga , desamparando la caballería á la infante-
ría , dispersándose esta enteramente, é intro-
duciéndose otra vez mucha parte de ella por el
bosque donde se ocultaban. La viva persecución
dé nuestros destacamentos fue causa que esta fue-
se prisionera y muchos facciosos muertos. Nues-
tra caballería continuó el alcance de la suya por
espacio de dös leguas., que huía precipitadamente
y se retiró cuando la obscuridad do la ñocha
hizo infructuosa toda operación : ao facciosos con
Merino se salvaron por la ligereza de los caba-
llos ; otros abandonaron los suyos ocultándose en
Ja fragosidad de los bosques, y otros huyeron
por distintos puntos ; y los infantes que sa es-
condieron los mas de ellos se han presentado en
sus pueblos, donde no se les ha molestado.

OFICIAS PARTICULARES DE BARCELONA*
ARTICULO COMUNICADO.

Observaciones acerca algunos artículos contení-"
dos en el proyecto de decreto sobre diez-
mos leído en la Sesión del z6 de Abril.

 Al art. i.° ¿ Porque no se ha fijado igual e« to-
das partes la cuota que deba pagarse por razón
de diezmos y primicias; no se ha establecido
un modo uniforme para percibir los frutos, y
no se han determinado las especies, qua esta»
ran sujetas á esta contribución ? Seria sin du-
da asi mas equitativo, y conforme : ya para
quitar la odiosa diformídad de que contribuyan
unas tierras con nnyor cantidad, que otras, y
que en un pueblo deje de pagarse de una es-
pecie , que paga otro vecino; ya porque parece
no deberían contribuir las tierras, que han si-
do hasta ahora escutas de diezmos. Para ocur-
rir á estos inconvenientes, y conformarse en lo
posible al artículo 339 de la Constitución pa-
rece seria mas conforme decir : Todas las tier-
ras pagarán por razón de diezmo, y primi-
cia de tantos uno de los frutos, que ellas
produzcan, y luego se espresarán. Lof frutos
afectos á la contribución del diezmo serám
y aquí continuar las especies, que se deter-
minen.

Al art. 4.° Consecuente á que contribuyendo las
tierras ésentas hasta ahora de diezmo, deberían
ser indemnizados sitó poseedores , se debería de-
cir : Para indemnizar á lös seculares partici-
pes de diezmos i ô cuyas tierras habían sida

[3]
hasta, ahora ,esenlßs ¿e pagarlos se aplican al
Estado iodos los bienes raices &c.

Al art. 5..° Se esceptuan por este artículo de los
bienes aplicables á la indemnización de que tri-
ta el artículo an te r ior los bienes pertenecientes
á las casas rectorales ; pero corno hay algunos
curatos, que á mas de la casa poseaa otros
bienes, ú rentas, y teniendo asignada ÃU dota«
cion, no es regular continúen en poseerlas, á
fi u de prevenir dudas, ó interpretaciones po-
dria decirse: Se esceptuan de lo determinado
en el artículo anterior las casas rectorales con
su huerta poseídas por los curas Párrocos.

Al art. io. Se designan por este articulo ias
personas que deben componer la junta diocesa-
na en la capital de cada obispado para hacer
la distribución, y dotación del clero, y de las
Iglesias: en cuya determinación aparece desda
luego la mayor representación que ae conceda
á los cabildos, que á los curas j porque cuan*
de io, ó 24 individuos tendrán dos diputados,
solo tendrán seis diputados otros 200, ó 250 in-
dividuos del mismo clero*  Por otra parte es
mucho mas digno de observarse , que cuando ha
tido tan justamente proscrita por la Const i tuc ión
la odiosidad de estamentos, privilegios, y dis*
tinciones en las representaciones, quiera aun
conservarse en el clero.

£1 mismo interés tendrá en la distribución
de las dotaciones un coadjutor, que un cura,
ó un canónigo. Asi pues parece mas conforma
que esta junta diocesana fuese compuesta del
Prelado, ¿ su Vicario general como Presidente,
y de ocho, ó seis diputados del clero secular
sin distinción alguna nombrado por todos los
individuos del mismo clero bajo las bases quo
establezca la comisión Eclesiástica. Esta tan sa-
bia , como justa nò dejará de procurar que no
aparezca esta odiosidad de gente privilegiada;
y que en las elecciones de diputados para esta
junta se proceda según las bases que prescriba
en esta materia la Constitución»

Parece que solo falta disponer, que las jun-
tas diocesanos presenten todos los años por el
mes de Febrero á las diputaciones provinciales
respectivas los estados de recaudación, y distri-
bución , y que estas las remitan á las Cortes
por el segundo mes de la legislatura, para pe*
der á su vista determinar lo que estimen con«
veniente en la materia. El Ciudadano T. £.

Aunque muy lejos todavia de la época de
las próximas elecciones para diputados á Cortes,
no será fuera del caso hacer conocer al pú-
blico para que llegue á oídos del Escmo. Ayun-
tamiento una idea que nos ha sido comunicada
por algunos ciudadanos celosos del bien publico,
y que á nuestro parecer ha de redundar en
grande ventaja del acierto en el nombramiento
de los electores de parroquias. En tanto que
no se aumente el número de estas en la pre-
sente ciudad, Conforme lo exige el bien espi-
r i tual de ios habitante ,̂ consideramos subasten«
tes todavía las secciones que se formaron para
la elección del Ayuntamiento: pero de aquí re-
sul ta, que asi como antes era muy fácil que
cada uno encontrase en la parroquia los suge»
tos roas aptos para desempeñar la función dé
eieccíores, ahora debiéndose limitar á los de 1«



HI
sección que ïe corresponde, y no conociendo
las mas veces muchos de las personas que ha-
bitan en e l l a, se sujetatá al peligro de dar un
voto desacertado, ó á una penosa indagación de
los nombres y circunstancias de los que habitan
en su sección. Todas éstas dificultades queda-
rían desvanecidos si el Escmo. Ayuntamiento
encargase á los comisarios de cada barrio que
de los asientos que han de existir en su poder,
sacasen una lista de los sujetos que pueden con-
currir "á las juntas electorales de parroquias ò
de sección, y de los sujetos que pueden que-
dar nombrados en ellas.

De esta manera, cada cual se hallaría en
estado de escoger entre los de la lista , que de-
bería imprimirse , los que considerase mas à pro-'
posita para interpretar la voluntad de la parro-
quia ó de la sección, evitándose también con
esto los abusos que pudiera introducir la mali-
cia de acercarse cada uno à l a. meta de los es-
crutadores mas de una vez, ó de introducirse
en la junta sujetos de oirá parroquia 6 sección,
ó sujetos en quienes no concurren las circuns-
tancias que la ley exige en los que asisten á es-
e acto importante. Consideramos inút i l insistir

en las utilidades que resultarían de la publica-
ción, de estas listas ¿; y en el interés de da rá
las elecciones toda la legalidad posible , la cual
es incompatible con la ignorancia de los habi-
tantes de la parroquia en los nombres y cali-
dades de los demás sujetos que la componen.
Tratase del acto mas solemne de un.a Monar-
quía constitucional, del acto en qus el pueblo
pone en egercicio su soberanía para nombrar
los que han de representarle , y de hacerle fe-
li z ; y de consiguiente no hay diligencia que
esté por demás pata el mejor logro de esté ob-
jeto. Si la escasez de fondos municipales no per-
mi tan al'Escmo. Ayuntamiento costear esta im-
presión , .los patriotas \qiie nos han sugerido es-
tü idea se-han ofrecido á contribuir á  ella para
proporcionar á la patria una tan señalada utilidad

.

; AVISO AL PUBLICO.

Vacante la plaza de Celador de marina, que
obtenía D¿ Mariano Flaqüer/'" por haber sido
éste elegido Regidor en reemplazo de D. Geró-
nimo -dé Olzina , ^y-debiéndose- nombrar cuatro
Celadoras mas con arreglo al articulo n del
decreto de las Cortes "de 6 de Octubre de 1820
por haberse aumentado de cuatro en esta capí«
tal el'iiifrmeru. \de Regidores,'el Escmoí Ayunta-
miento dispuso la convocatoria de hombres de
mar que -se verifico el dia »3 del fenecido Abril ,
en la cual á pluralidad de votos , quedaron ele-

gidos los Sres. siguientes: D. Cristova! Casa-
ñas y Pascual;,1 ï). José7 Dalmases, D. Pablo Ni-
colau , D. Joan ,Roig y Jacas y D. Juan Pablo
Soler y Escardó.

Habiendo tomado ya posesión de su oficio,
y prestado el juramento que previene el^rticulo
3^4 de la Constitución Política junto con Don
Juan Sisíeré , nombrado .Celador por el Sr. Al -
calde p,rim¿ro en, reemplazo de D. Juan Rabasa,
ge avisa al pánico. ; y se inserta en los periódicos
cié esta ciudad por disposición de S. E,—Barcelona
Í4;d6 Mayo de 18ai. — Francisco Alies, Vice-se-
creiario.

Debiendo reemplazarse los Sres Jueces do he-
cho, D. Cayetano de Dau, D. "Kmim Salvato,
D.- Fermin de lá Èsfialera , y D. A n t o n io Buch;'
los dos  pr imaros , por babosa jazido ' incom-
patibles con él oficio de juez de lu-cr.o loa de
Alcalde const i tucional , y Sindico procurador que
obtuvieron ul t imameiVte por la, con f ianza dé sus"
conciudadanos, 'con motivo del aumento de Con-
cejaies', y los dos últ imos por tener qua Car-
charse á los'destinos que les ha señalado el Go-
bierno, el. Escmo. Ayuntamiento ha procedido
ai nombramiento 'de los cuatro ind iv iduos 'onê
deben- llenar su váca-ites, y ' h an quedado ele-
gidos los Sres. siguientes.: D. Francisco Cabanyes
abogado, D. Antonio Alá, catedrático de calcu-
lo y escr i tura 'doble por la junta nacional de
comercio, D. 'Juan' Larios de Medrano , oficial
de provisiones destinado á Ia Contadur ía de
Egército, D. 'Andrés Ruviano.^oficial mayor de
la Secretaría 'del .Gobierno político!

- Y se avisa >!'público por. disposición de S. E._.
Barcelona 14 de Mayo de 182,1.-Francisco AU
tes) Vico-secretario.

— . B

El día 18 del corriente saldrá para Mahon,
el capitán Francisco Pons, con uu jabeque de
una nueva y primorosa construcción y muy ve-
lero; es .su primer viaje de vue l ta; tiene una
muy buena cámara y admite toda especie de car-
go y pasajeros, lo ,que se avisa al publico y Co-
mercio Barcelonés.

Embarcaciones entradas ayer.

De Gibraltar en u. _ dias el patrón Juan Har-
nandez mistico español N. S. del Carmen cotí
bacalao , cueros y algodón á varios, rr De Go-
temburgo y CHstiansu J en 180 dias el capitán Car-
los Cristian Huit ín Sueco bergantín Neptuno coa
fierro y tablas á los Sres. Ahngaen Westzyntius»
— De Cullera y Tarragona, en 5 días ej p.a-
tron Ferriol Gali , laud español Ntra. Sra. de
la Piedad ; con arroz y naranjas de su cuenta.
—De Valencia y Tarragona en 4 días el pa->
tron .José Adam, laud- español Sto. Cristo coa
arròs y aceyîe de pescado á varios, r: De Idem,
idem en idem el patron Vicente Ramon Ilario.
laud español V.. de la Vel la,, con arrosa va-
rios.—De Mahon en & dias el patrón Juan Blas-
cos, bergantín español Br i l lante, con .trapos,
cobre viego, lana , plomo y la correspondencia.—
De Sevilla , Alicante y Salou en 14 dias el pa-
trón Sebastian Bas, bombarda española las Al -
mas , con trigo á D. Pedro Nicolás de Chopi-
tea.mDe Castellón y Tarragona en 6 días eí
patrón Miguel Montoya, laud español V. del
Carmen, con vino, loza, aguardiente y otros
géneros á varios,-De Cádiz, Malaga, Cartage-.
na y Alicante en ao días el patron Bêntùrà
Bertrán, laúd español S. Antonio, con trapos»
carnazas á varios.

TEATRO PRINCIPAL. ¡

Hoy se ejecutará por la compañía i ta l iana
la ópera seria en tres actos El Ótelo, rnii-
sica del célebre Rossini.

A las siete.

IMPRENTA NACIONAL, DEL CIUDADANO JÜAN DORCA.


